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8. LOS DISCURSOS INTERNACIONALES 
EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
AGENDA DE LAS POLÍTICAS 

EDUCATIVAS DE EVALUACIÓN 
EN ARGENTINA (1990-2019)

Lucrecia Rodrigo
Inés Rodríguez Moyano

Introducción

Desde hace más de tres décadas que los organismos internacionales (OI) 
fomentan en los sistemas educativos de los países de América Latina políticas 
de accountability de carácter gerencial basadas en la evaluación de resultados 
de las escuelas y de sus actores. Si bien las propuestas de los OI no son homo-
géneas, en sus múltiples y variadas recomendaciones, programas, asesorías 
técnicas y vías de fi nanciamiento, estas iniciativas se han establecido como 
una de las fuentes privilegiadas de información sobre la educación. Entre las 
variadas medidas, que han devenido en verdaderos pilares para la formulación 
de políticas públicas respaldadas por evidencia, interesa destacar los programas 
de seguimiento y monitoreo de la educación basados en la aplicación de las 
pruebas de desempeño. Estas evaluaciones han sido concebidas como una de 
las soluciones a los problemas y desafíos de los sistemas educativos vinculados 
a la gestión como a la calidad de la enseñanza y de los aprendizajes. Fundados 
en los principios de la rendición de cuentas y de la responsabilidad por los 
resultados, estos dispositivos incidieron en los procesos de formulación de las 
políticas públicas nacionales orientadas a la modernización de los sistemas de 
enseñanza. Los OI han tenido un rol destacado en la implementación de estos 
dispositivos a nivel nacional a través de la asistencia económica y de la asesoría 
técnica, poniendo en evidencia su actuación en el ámbito de la negociación y 
consenso sobre las reformas educativas. En efecto, las medidas gubernamen-
tales adoptadas durante las últimas décadas en la región han dado cuenta de 
la existencia de estrategias ideológico-discursivas compartidas entre los OI y 
los responsables de la toma de decisiones que han reforzado la legitimidad de 
este tipo de prácticas de evaluación, al mismo tiempo que han contribuido a 
mitigar las posibles resistencias y discursos alternativos (Dos Santos; Flores, 
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2019). Sin embargo, pese a la creciente aceptación generalizada de las orienta-
ciones de los OI por parte de los gobiernos, se reconoce también la existencia 
de recontextualizaciones que tienen lugar en los diferentes sistemas educativos. 
En el área de la evaluación estas diferencias se manifi estan en el tipo de institu-
cionalidad asumida por los dispositivos, en los instrumentos diseñados, en las 
áreas examinadas, en la frecuencia y modalidad de aplicación de las pruebas, y 
en las consecuencias de la información y de los resultados relevados sobre las 
trayectorias y condiciones de las escuelas y de los sujetos. En buena medida, 
las especifi cidades que presentan las propuestas de evaluación a escala nacio-
nal, se enmarcan en la evolución de la economía internacional y en el tipo de 
relaciones establecidas con las orientaciones políticas de los gobiernos locales.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, el objetivo del artículo es anali-
zar las propuestas e iniciativas de evaluación del Banco Mundial, la Organiza-
ción para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 
que han infl uido en el diseño y ejecución de las políticas de accountability
orientadas al seguimiento y monitoreo de la educación durante el período 
1990-2019. Para este propósito se analizan los documentos e informes de los 
OI mencionados con el interés de indagar el modo en que sus orientaciones han 
permeado las principales medidas llevadas adelante por el gobierno nacional 
en el área de la evaluación. Respecto del Banco Mundial se presta particular 
atención a las publicaciones que circularon durante los años 1990 que guiaron 
los programas reformistas de la época, así como los documentos vinculados 
a la estrategia de desarrollo del aprendizaje promocionada en los años más 
recientes. En los casos de la OCDE y de la UNESCO se examinan los informes 
relacionados con sus programas de desempeño que han marcado el rumbo de la 
experiencia de evaluación nacional en relación con sus propósitos, defi niciones 
técnicas y metodologías de trabajo. Nos referimos, en particular, al Estudio 
Regional Comparativo y Explicativo a cargo del Laboratorio Latinoamericano 
de Evaluación de la Calidad de la Educación (LLECE) de la UNESCO impul-
sado desde 1994 y al Programa para la Evaluación Internacional de Estudiantes 
(PISA) que la OCDE lleva adelante desde el 2000.

El estudio de los documentos de los tres OI identifi cados integra una 
investigación regional más amplia que incluyó la revisión de más de cincuenta 
publicaciones internacionales seleccionadas por su impacto en las defi ni-
ciones de las agendas educativas de los países latinoamericanos en lo que 
respecta a las políticas e iniciativas de evaluación.15 El artículo se estructura 

15 Metodológicamente, la investigación utilizó la teoría fundamentada como estrategia de recolección y análisis 
de datos, orientada a la construcción teórica (STRAUSS; CORBIN, 2002). A partir del corpus empírico iden-
tifi cado, se llevó a cabo un proceso analítico de codifi cación mediante el cual los datos fueron fragmentados, 
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en tres secciones. En la primera, se aborda el papel de los OI en la reforma 
educativa argentina de los años 1990, destacando su infl uencia a través de 
recomendaciones y programas de evaluación, ya sea mediante asesorías o 
fi nanciamiento. Se presta especial atención a las contribuciones del Banco 
Mundial en la promoción de la denominada “cultura de la evaluación” basada
en la rendición de cuentas y la responsabilidad por los resultados en el país, y 
en el fortalecimiento de las áreas administrativas para su institucionalización 
y expansión dentro del Estado. En la segunda parte, se examina cómo a partir 
de la legislación educativa de 2006 la orientación de las políticas de evalua-
ción de corte meritocrático instaladas en la etapa anterior, fueron objeto de 
tensiones y controversias en línea con el discurso y las políticas de inclusión 
que caracterizaron a las políticas educativas de la época, en estrecha asociación 
con iniciativas de OI como la UNESCO. Estos debates, que fueron de la mano 
de gobiernos que promovieron la ampliación de derechos en distintas esferas 
del ámbito social, dieron lugar a la construcción de un enfoque más complejo 
e integral acerca del concepto de calidad que, no obstante, mantuvo vigente a 
las pruebas de desempeño como herramientas para su medición. Por último, 
se destacan las principales acciones relacionadas con la evaluación realizadas 
entre 2015 y 2019. En este período las políticas implementadas fortalecieron 
el enfoque tecnocrático y de la rendición de cuentas inaugurado por la reforma 
educativa de los años 1990, en estrecha consonancia con las recomendaciones 
internacionales, especialmente del Banco Mundial y la OCDE.

El avance del neoliberalismo en Argentina: organismos 
internacionales y reforma educativa (1990-2002)

Las políticas de evaluación en Latinoamérica ganaron importancia en 
el contexto de las reformas neoliberales del sector público llevadas adelante 
durante la década de 1990 con el objetivo de incorporar a sus economías al 
intercambio internacional. Este cambio de modelo se tradujo en el estable-
cimiento del mercado mundial como el principal mecanismo de asignación 
de recursos. Para mejorar la competitividad se consideró necesario reducir 
la participación económica del Estado nacional en la distribución de los ser-
vicios y bienes públicos por considerarla inefi ciente e inadecuada para el 
desarrollo del proceso económico en marcha. La transformación del modelo 

conceptualizados e integrados para formar nuevas categorías. Este proceso permitió la confi guración de un 
conjunto de conceptos emergentes y recurrentes, derivados de la codifi cación, agrupación y correlación de 
los códigos identifi cados en las fuentes documentales. La investigación forma parte del proyecto “Trajetórias 
desde o global ao local em políticas de avaliação educacional na América Latina: um estudo internacional em 
rede”, radicado en la Universidad Federal de Mato Grosso do Sul, Brasil. Participan en el proyecto equipos 
de universidades de Brasil, Colombia, Chile, México y Argentina.
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de organización estatal se convirtió en una de las temáticas principales de la 
época, lo que dió lugar a la denominada Reforma del Estado argentino que 
supuso tres aspectos fundamentales: la transformación del papel del Estado, la 
reestructuración y reducción de su aparato estatal, y la reducción del personal 
burocrático (Oszlak, 2001).16

En el campo escolar, los OI desempeñaron un papel clave en la defi ni-
ción y fi nanciación de las principales transformaciones que dieron lugar a 
estas reformas, apoyando los procesos de descentralización educativa, alen-
tando el despliegue de iniciativas para mejorar la equidad y la calidad, y 
fortaleciendo las transformaciones institucionales orientadas a la autonomía 
escolar (CEPAL/UNESCO, 1992). En Argentina, la agenda liberal del Banco 
Mundial comenzó a aplicarse de forma progresiva a fi nales de los años 1980, 
época en la que Carlos Menem llegó al poder en un contexto de profunda 
crisis económica y de deuda externa, así como de despliegue de una nueva 
situación fi nanciera internacional. En este momento, la relación del Banco 
Mundial con el país comenzó a fortalecerse, aumentando los programas y 
créditos fi nanciados por dicho organismo y su actuación se extendió hacia la 
defi nición de las políticas nacionales (Corbalán, 2002). En términos generales, 
los préstamos del Banco Mundial se clasifi caron en préstamos de inversión 
para infraestructura, para programas sociales, para ajuste estructural y para 
asistencia técnica.

En su estrategia global de fortalecimiento de las políticas sociales y, en 
particular, de las políticas asistenciales como instrumentos de contención 
política de la pobreza resultante de la acumulación capitalista, la educación 
se consideró un factor clave para elevar el capital humano de los países y por 
consiguiente sus niveles de productividad. En palabras del Banco Mundial, 
la educación “reduce la desigualdad y la pobreza al mejorar las habilidades 
y la productividad de toda la población, ya que la equipa con las habilidades 
necesarias para adaptarse a épocas económicamente volátiles” (1999, p. 31). 
En esta línea, afi rma que la educación de “ (...) los pobres es un imperativo 
social, económico y moral y debe constituir un elemento esencial de cualquier 
estrategia de erradicación de la pobreza y reducción de las desigualdades 
sociales” (Banco Mundial, 1999, p. 31).

Uno de los primeros informes del Banco Mundial de la época, titulado 
“Argentina: Reasignación de recursos para el mejoramiento de la Educación” 
correspondiente al año 1991, planteó los principales problemas del sistema de 

16 La reestructuración del aparato estatal no signifi có solamente cambio del organigrama, sino una transforma-
ción que supuso cambios sustanciales como cierre de unidades y subunidades de organización. Cambio de 
estructuras y objetivos para incrementar la efi ciencia y la efi cacia. La reducción de la planta de personal y 
nueva carrera administrativa, implicó establecer un sistema de premios y castigos ligados al mérito, asimismo 
supuso profesionalizar la administración apuntando a una mayor integración entre los políticos y los técnicos.
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enseñanza. Estos se vinculaban a una variedad de factores técnicos y admi-
nistrativos relacionados tanto con el defi ciente rendimiento en términos de 
calidad y la insufi ciencia de recursos como a la incapacidad del Estado para 
administrar programas específi cos. Ya en estos primeros informes se conside-
raba clave resolver la cuestión administrativa, para lo cual se recomendaba el 
despliegue de procesos de descentralización orientados a la optimización de 
los recursos y la maximización de los resultados medibles. En ese contexto, 
se hizo hincapié en la importancia de evaluar el rendimiento del sistema en 
función de los resultados económicos generados. Estas cuestiones quedaron 
luego refl ejadas en un documento sectorial más amplio del año 1996 “Priori-
dades y estrategias para la educación: estudio sectorial del Banco Mundial”, en 
el que se identifi caron los principales problemas que afectaban a los sistemas 
de enseñanza vinculados con el acceso, la equidad y la calidad.

Para dar respuesta a estas cuestiones se propuso implementar una reforma 
que alcanzara la reestructuración orgánica de los ministerios, las instituciones 
intermedias y las escuelas; el fortalecimiento de los sistemas de información y 
la capacitación del personal en asuntos administrativos. Junto al esfuerzo por 
descentralizar la educación, se aconsejó mantener en el ámbito central cuatro 
funciones para mejorar la calidad: fi jar estándares, facilitar los insumos que 
infl uyen sobre el rendimiento escolar, adoptar estrategias fl exibles para adquirir 
y usar dichos insumos, y monitorear el desempeño. También se promovió el dis-
curso de la autonomía institucional que alentaba la participación de las familias 
y de la comunidad en el ámbito educativo. Asimismo, se consideró necesaria 
la participación del sector privado y de los organismos no gubernamentales, 
tanto en las decisiones como en la ejecución de las medidas educativas. En 
este sentido, se alentó la redefi nición de las prioridades del gasto público, así 
como una contribución mayor de las familias y de las comunidades a los costos 
de la educación. La relación coste-benefi cio y la tasa de rentabilidad, consti-
tuyeron las categorías centrales desde las cuales se defi nieron las prioridades 
de inversión, los rendimientos y la calidad (Coraggio, 1995).

Bajo estas recomendaciones, la reforma educativa en Argentina, como 
señalan Pérez y Alonso Brá (1997), se inició con la transferencia de las escue-
las nacionales a las provincias fundamentada en la necesidad de “corregir” 
un sistema altamente centralizado y burocrático, y legitimada en el federa-
lismo y en la importancia de promover mayores niveles de participación de 
la comunidad educativa. En este contexto, cobraron fuerza los debates sobre 
la calidad-rentabilidad. En palabras del Banco Mundial, “las prioridades edu-
cacionales deben establecerse teniendo en cuenta los resultados, utilizando 
análisis económicos, estableciendo normas y midiendo los resultados a través 
de la evaluación del aprendizaje” (1996, p. 10). Así, se propuso la creación 
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del sistema nacional de evaluación y asistencia técnica con el objetivo de 
fortalecer los procesos de gestión gubernamental, y se recomendó al gobierno 
nacional asumir el rol de supervisor de la calidad orientada hacia la formación 
de recursos humanos para garantizar la competitividad económica. En efecto, 
el Banco Mundial consideraba fundamental evaluar los establecimientos edu-
cativos según los resultados del aprendizaje de los alumnos y su efi ciencia en 
términos de costos por graduado.

En Argentina el programa de reforma se puso en marcha a través de 
diferentes instrumentos jurídicos. La Ley de Transferencia de los Servicios 
Educativos para la educación secundaria y terciaria no universitaria de 199117, 
la Ley Federal de Educación (LFE) de 1993 que defi nió las competencias y 
responsabilidades del gobierno nacional y de las provincias18; el Pacto Federal 
Educativo de 1994 comprometió recursos nacionales para que las provincias 
cumplan con la LFE; y la Ley de Educación Superior estableció el marco 
normativo de las universidades nacionales en 1995. Los especialistas del 
Banco Mundial resaltaron la estrategia “frontal” del gobierno para transfor-
mar el sistema educativo dentro del conjunto de políticas de estabilización y 
transformación estructural enmarcadas en el modelo económico neoliberal 
que se extendía por América Latina (EXPERTON, 1999). En este escenario, 
el monitoreo de la educación se transformó en un área clave de intervención 
por parte del Estado nacional, y la reforma avanzó hacia la promoción de la 
“cultura de la evaluación” basada en la lógica del accountability. Se forta-
lecieron así, las capacidades gubernamentales de control que dieron lugar a 
la creación de la Red Federal de Información Educativa19 y de la puesta en 
funcionamiento del Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad (SINEC). El 
rol destacado del Banco Mundial en la creación del SINEC, en 1993, se hizo 

17 Esta medida reimpulsó los procesos de descentralización de la educación, iniciados durante la última 
dictadura militar en el nivel primario de la educación obligatoria.

18 Dicha ley introdujo un cambio radical en la estructura académica. La escuela primaria fue reemplazada por 
una Educación General Básica de nueve años, y la tradicional escuela secundaria por un ciclo de tres años 
denominado Polimodal. También estableció nuevos contenidos curriculares, los Contenidos Básicos Comunes, 
diseñados a nivel central y especifi cados a nivel provincial e institucional. La formación docente, regulada 
por la ley a través de la Red Federal de Formación Docente, quedó bajo la coordinación del Ministerio de 
Educación Nacional, con el objetivo de capacitar según los nuevos lineamientos de la reforma educativa. 
Además, la ley permitió la construcción de un sistema de acreditación para las instituciones de formación 
docente. La evaluación de los resultados educativos también fue regulada por la ley, implementando una 
agencia nacional de evaluación. El Plan Social Educativo, destinado a acciones compensatorias, y otros 
proyectos educativos especiales para fi nanciar iniciativas escolares fueron coordinados y ejecutados por 
el Estado central. Como consecuencia de la LFE, en 1995 se sancionó la Ley de Educación Superior, que 
reguló tanto la educación superior no universitaria como la universitaria, formando parte del conjunto de 
legislación de la reforma educativa argentina.

19 En 1994 se realizó un censo anual que proveyó información cuantitativa básica sobre estudiantes, profesores 
e instituciones educativas agregada y por provincias.
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evidente en los proyectos de fortalecimiento de los procesos de descentrali-
zación y mejora del acceso, calidad y gestión que dicho organismo fi nanció 
y promovió. Al respecto, uno de los principales programas fue el Proyecto 
de Descentralización y Mejoramiento de la Secundaria y Desarrollo de la 
Educación Polimodal (PRODYMES) que inició en 1994 y se extendió en 
distintas etapas, y cuyos objetivos principales fueron fortalecer los procesos de 
descentralización y mejora de la calidad en un grupo de provincias mediante 
acuerdos de préstamos subsidiarios.20

Se puso en marcha también el Programa de Reforma de la Gestión Admi-
nistrativa de los Sistemas Educativos (PREGASE) aprobado por el Banco 
Mundial en 1996. Esta iniciativa propuso la modernización de la capacidad 
de gestión, la mejora de la efi ciencia administrativa, el aumento de la produc-
tividad de los sistemas administrativos y la implementación de mecanismos 
de información para la toma de decisiones en las instituciones provincia-
les. Cabe señalar que el programa se distinguió por ejecutar cinco proyectos 
clave: optimización de la gestión de recursos humanos, reingeniería de la 
gestión de documentos, programa de salud laboral, presupuesto por programa 
y sistema de información ejecutiva. Si bien muchas provincias adhirieron al 
PREGASE, las que no fi rmaron convenios con el Banco Mundial ni recibie-
ron sus préstamos también llevaron adelante la reforma con fi nanciamiento 
del presupuesto nacional. No obstante estas provincias se hallaban liberadas 
de las condicionalidades fi nancieras, siguieron los mismos lineamientos de 
política, infl uenciadas por el “efecto indirecto” de los préstamos del Banco 
Mundial evidenciando, como señala Corbalán (2002), la violencia simbólica 
de los mecanismos disciplinarios impuestos por dicho organismo.

En 1999, el Banco Mundial elaboró un nuevo informe sectorial para 
la región orientado a guiar las estrategias educativas durante la década del 
2000. En este documento se evaluaron los logros de la “primera generación 
de reformas” centradas en la gestión, descentralización y creación de sistemas 
de evaluación. Si bien se destacó la creación de las condiciones para mejo-
rar el rendimiento y la rendición de cuentas, el Banco consideró necesaria 
una “segunda generación de reformas” para optimizar estos cambios. Estas 
nuevas transformaciones debían centrarse en las escuelas, proporcionando 
mayor autonomía a maestros, directores y ciudadanos a nivel local, con asis-
tencia técnica para fortalecer la capacidad de evaluar necesidades y diseñar 

20 El programa se implementó en tres etapas. PRODYMES I, aprobado por un préstamo de US$190 millones 
en septiembre de 1994, incluyó a las provincias de Córdoba, La Pampa, Mendoza, Misiones, Neuquén, Río 
Negro y Santa Fe. PRODYMES II, aprobado por un préstamo de 15,5 millones de dólares en diciembre de 
1995, se extendió a Chaco, Corrientes, Entre Ríos, Salta, Santa Cruz, Tucumán y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires. Por último, PRODYMES III, aprobado para un préstamo de 119 millones de dólares 
en abril de 1998, se aplicó en la provincia de Buenos Aires (BANCO MUNDIAL, 1999).
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intervenciones adecuadas. También se dio importancia a los aspectos admi-
nistrativos de la reforma, incluyendo la reingeniería de los ministerios de 
educación, reformas de gestión y mejoras en la información para asegurar la 
rendición de cuentas. Según Pérez y Alonso Brá (1997), dichas propuestas 
supusieron una ruptura en la concepción de la escuela al concebirla como una 
institución con límites propios, objeto de gerenciamiento, lo cual implica, entre 
otras cosas, modifi car el eje de la lógica reformadora, al abandonar el foco 
de los discursos anteriores, que se centraban sobre las estructuras estatales y 
el gobierno del sistema, por el de la institución escolar en sí, cuya creciente 
responsabilización, entendida como proceso de efi cientización, es postulada 
como motor de la innovación en todos los restantes niveles del sistema.

En el marco de los objetivos planteados en los programas del Banco 
Mundial, y en consenso con los lineamientos del resto de los OI, el sistema 
nacional de evaluación argentino se orientó hacia la medición del rendimiento 
estudiantil y la efi cacia de los docentes, información que se consideró funda-
mental para la toma de decisiones políticas e institucionales. En particular, 
los propósitos del sistema fueron generar datos “confi ables” y comparativos a 
nivel nacional que permitan fortalecer el proceso de descentralización, orien-
tar las políticas compensatorias y de equidad, e incorporar las necesidades 
locales y de las escuelas en el proceso pedagógico.21 Para ello se estableció 
la Dirección Nacional de Información y Evaluación de la Calidad Educativa 
(DiNIECE) que, inicialmente, estuvo a cargo de la Secretaría de Planeamiento 
del entonces Ministerio de Educación de la Nación.22 El principal componente 
del sistema fueron los Operativos Nacionales de Evaluación (ONE) que apli-
caban pruebas estandarizadas y externas a las escuelas a estudiantes próxi-
mos a fi nalizar los niveles de enseñanza primario y secundario. El propósito 
era cuantifi car los aprendizajes alcanzados y recopilar información sobre la 
gestión y las prácticas institucionales. Inicialmente, se evaluaron habilida-
des y contenidos en matemática y lengua, y a partir de 1995 se incluyeron 
pruebas de ciencias sociales y naturales.23 Los OI destacaron la importancia 

21 Esta última cuestión supuso que cada escuela realizara su proyecto educativo institucional para adoptar el 
marco nacional curricular a la identidad y situación escolar.

22 Posteriormente y por un breve tiempo, 1999 a 2001, se convirtió en una agencia desconcentrada denominada 
Instituto para el Desarrollo de la Calidad Educativa.

23 Junto a las pruebas se aplicaron cuestionarios dirigidos a directores, docentes y estudiantes con el objetivo 
de recopilar información vinculada a la gestión institucional, las prácticas áulicas, los antecedentes de los 
estudiantes y sus actitudes hacia la escolaridad. A partir de 1995, se incluyó la evaluación de tercer grado 
de primaria y segundo año del nivel secundario. Entre 1993 y el año 2000 los ONE se aplicaron anualmente, 
siendo de carácter muestral para ambos niveles hasta 1999. En 2000 se diseñó la primera evaluación censal 
en el nivel primario. No se efectuó ninguna evaluación en 2001 y el siguiente operativo se aplicó en 2002. 
A partir del ONE 2003 se pasó de una periodicidad anual a una bianual, realizándose operativos en 2005 y 
2007 de carácter muestral. La siguiente prueba se llevó a cabo en 2010, y desde entonces la periodicidad 



E
di

to
ra

 C
R

V
 - 

Pr
oi

bi
da

 a
 im

pr
es

sã
o 

e/
ou

 c
om

er
ci

al
iz

aç
ão

 

POLÍTICAS DE AVALIAÇÃO EXTERNA NA AMÉRICA LATINA: TRAJETÓRIAS DESDE 
O GLOBAL AO LOCAL 181

de la continuidad de estos exámenes y de los equipos técnicos responsables 
como condición para lograr la comparabilidad metodológica de los datos 
en el tiempo, pues partían de la base de que estas prácticas contribuirían a 
mejorar la calidad y a guiar el desarrollo de los programas institucionales que 
llevarían a avances signifi cativos en el sistema (Experton, 1999). En esta línea 
alentaron el despliegue de sistemas provinciales de evaluación a tono con la 
experiencia nacional.

Un elemento central de las evaluaciones a gran escala fue la publicación 
de sus resultados, tanto a nivel de la administración provincial como de las 
escuelas. Para ello se alentó la publicación de las bases de datos de las pruebas 
y de la metodología empleada por diferentes medios de difusión (página web del 
Ministerio, cuadernillos, informes, etc.). A su vez, a partir de los resultados, se 
elaboraron y distribuyeron informes con recomendaciones metodológicas para 
la enseñanza de las áreas evaluadas, y se efectuaron prácticas de capacitación 
para supervisores y equipos directivos dirigidas al uso de la información para 
el desarrollo de estrategias de mejora. El Banco Mundial propuso también, que 
las evaluaciones aplicadas al fi nalizar la enseñanza secundaria sean utilizadas 
como base de datos de un sistema de examen nacional y como información para 
que los establecimientos superiores regulen el ingreso y promuevan estándares 
de calidad (IBID, 1999). Estas últimas recomendaciones no prosperaron en el 
país, a diferencia de otros sistemas de la región que implementaron este tipo 
de prácticas de selección. En relación con la interpretación de los datos, el 
sistema nacional se alineó con el enfoque vigente asociado al movimiento de 
escuelas efi caces que busca identifi car factores consistentes relacionados con 
el aprendizaje, demostrando que ciertas características y circunstancias de la 
institución infl uyen en el rendimiento de los alumnos, independientemente de 
su origen socioeconómico (Scheerens; Bosker, 1997). Se respaldaron análisis 
de nivel múltiple que estudiaron las variaciones del rendimiento en relación con 
las características de las escuelas, los docentes y los métodos pedagógicos que 
fueron publicados en los informes nacionales y en aquellos de los OI.

De manera paralela a las pruebas de desempeño nacionales, Argentina 
junto a otros países de la región comenzaron a integrar experiencias regionales 
e internacionales de evaluación que adquirieron impulso en las agendas de 
trabajo de los OI. En 1997 Argentina participó en el Primer Estudio Regional 
Comparativo y Explicativo del LLECE de la UNESCO que tuvo por objetivo 
evaluar a los estudiantes de tercero y cuarto grado de primaria en matemática y 
lectura, así como identifi car los factores asociados a los resultados alcanzados 
(UNESCO, 1998; 2000; 2001; 2002). La intervención del país quedó justifi cada 

pasó a ser trianual y censal. El ONE 2013 fue el último operativo nacional bajo esa denominación, ya que 
a partir de 2016 hasta la actualidad pasó a llamarse Aprender (RODRÍGUEZ MOYANO; RODRIGO, 2022).
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a partir de la posibilidad de obtener mediciones “confi ables” y “válidas” en 
perspectiva regional bajo el fi n de mejorar los aprendizajes. Argumentos simila-
res, para la enseñanza secundaria, acompañaron la participación del país en las 
pruebas PISA de la OCDE desde 2001 (OCDE/UNESCO, 2003). Recordemos 
que este estudio, aplicado cada tres años, examina las competencias de los 
estudiantes de 15 años en lectura, matemática y ciencias, y busca diagnosticar 
debilidades y fortalezas en los sistemas educativos que sirvan para la generación 
de políticas de mejora basadas en evidencia. En este sentido, ambos programas 
se fueron instalando como nuevas fuentes de información legítima para guiar 
el desarrollo de los sistemas en términos de mejora en la calidad y equidad, 
al tiempo que sirvieron como instancias de formación y capacitación para los 
equipos técnicos nacionales encargados de la evaluación.

Con la crisis de fi nes del siglo XX, cuyas manifestaciones sociales y 
políticas fueron de tal magnitud y extensión que pusieron al sistema insti-
tucional al borde de la ruptura, la participación del país en las experiencias 
internacionales de evaluación se vio afectada. De hecho, no pudo integrar la 
edición de PISA 2003 debido a las difi cultades económicas transitadas que 
imposibilitaron contar con los fondos para el pago del canon requerido para la 
participación. En este contexto, los planes de mejora educativa incluidos en el 
proceso reformista se vieron interrumpidos como consecuencia del deterioro 
fi nanciero. Esta situación provocó la suspensión temporal de los préstamos 
otorgados por el Banco Mundial, y las recomendaciones del organismo para 
el sector enfatizaron la necesidad de buscar la efi ciencia en el gasto como 
medio para mejorar la cobertura y la calidad de la educación. Por un lado, se 
advirtió acerca de la existencia de disparidades en el gasto por alumno entre 
las provincias como resultado de las defi ciencias en la implementación de las 
normativas de asignación de personal. Por otra parte, se identifi caron problemas 
relacionados con la repetición y deserción que, se consideró, disminuían las 
tasas de matrícula y resultaban en un uso inefi ciente del gasto educativo y en 
la subutilización de los recursos (Becerra et al., 2003). Además, se resaltó la 
falta de un ambiente “efectivo” de supervisión del cumplimiento de las normas 
de gestión pedagógica y administrativa, así como la ausencia de incentivos 
para mejorar los resultados. Ante esta situación, el Banco Mundial recomendó 
fortalecer los mecanismos de control pedagógico y administrativo, que incluían 
la verifi cación de la matrícula, las instalaciones escolares y el personal docente 
asignado, además del monitoreo presupuestario para los puestos docentes y 
los resultados logrados (Holm-Nielsen; Hansen, 2003) En esta última línea, se 
planteó necesario avanzar en la consolidación de las instancias de evaluación 
orientadas al seguimiento y medición de los aprendizajes, así como mejorar 
la efectividad de las políticas a nivel jurisdiccional y local.
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En defi nitiva, en Argentina las políticas implementadas en el marco de la 
reforma de la educación de los años 1990, en consonancia con las tendencias 
internacionales que pregonaban la búsqueda de una mayor efi ciencia, gene-
raron una modifi cación en el modo en que la esfera política se articula con el 
sistema de enseñanza que implicó una ruptura con la tendencia unifi cadora 
que guió las ideas de la política educativa en el surgimiento y la conforma-
ción de los sistemas educacionales. Dichas transformaciones dieron lugar a 
modos de funcionamiento que hasta ese momento eran privativos del mercado, 
impactando sobre la fragmentación del sistema educativo.

Las políticas educativas del nuevo siglo en el campo de la 
evaluación. La discusión con las perspectivas tecnocráticas de 
los organismos internacionales (2003-2015)

La salida de una de las peores crisis en Argentina, fue de la mano de 
gobiernos caracterizados por transformaciones importantes a nivel de la legis-
lación para la ampliación de derechos y avances en las políticas destinadas 
a la inclusión social.24 En este escenario, se llevó adelante una nueva agenda 
política orientada a ampliar los procesos de democratización educativa (Fel-
dfeber; Gluz, 2019). Durante estos años, a tono con las acciones globales en 
educación, la “inclusión con calidad” se convirtió en uno de los ejes de la polí-
tica pública orientada a garantizar y promover el derecho a la educación. Estos 
nuevos desafíos quedaron expresados en la Ley de Educación Nacional (LEN 
N. 26.206) sancionada en 2006, aún vigente. La materialización del derecho a 
la educación quedó entonces vinculada con la inclusión y la participación de 
los sectores tradicionalmente excluidos, así como con la creación de condicio-
nes que garanticen trayectorias de calidad en términos de aprendizaje. Estas 
directrices se integraron gradualmente en el diseño de propuestas y políticas 
orientadas a la generación de currículums pertinentes, al desarrollo de estra-
tegias pedagógicas diversas y a la formación docente, entre otras cuestiones.

La UNESCO fue una de las agencias que más promovió el despliegue de 
este tipo de propuestas destinadas a alcanzar la “calidad para todos”, inclusivas 
y sensibles a la diversidad (UNESCO, 2007; Opertti, 2008; Prelac, 2007). 
Así, en esta etapa la evaluación de la calidad comenzó también a vincularse 
con los principios de inclusión diferenciándose de la asociación lineal estable-
cida entre la calidad, la competitividad y la efi ciencia que prevaleció durante 
los años 1990. Si bien en Argentina persistieron los tradicionales dispositi-
vos de medición de los aprendizajes inaugurados en esa década, las nuevas 

24 Se hace referencia a la presidencia de Néstor Kirchner (2003-2007) y a la de Cristina Fernández de Kirchner 
(2007-2011 y 2011-2015).
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defi niciones de la agenda educativa global tuvieron eco en la confi guración 
de las políticas nacionales y orientaron parte del curso de los programas rela-
cionados con la evaluación que se enfocaron en la valoración de los aspectos 
formativos y menos técnicos de las prácticas pedagógicas (Rodríguez Moyano; 
Rodrigo, 2020). En este contexto, las propuestas de evaluación pasaron a 
considerar aspectos más amplios de la educación como el acceso, las condi-
ciones escolares y los aprendizajes alcanzados. La evaluación se extendió a 
las características institucionales, a los estilos de conducción, a las propuestas 
curriculares, a los recursos disponibles, a las condiciones de trabajo, a las 
estrategias didácticas, a las características del proceso de trabajo docente, 
entre otras dimensiones. El seguimiento de la formación docente también 
quedó regulado al establecerse al Ministerio de Educación Nacional como el 
responsable de los criterios de evaluación de las instituciones de educación 
superior dependientes de los gobiernos provinciales.25 Esta visión más amplia 
de la evaluación quedó refl ejada en el “Plan de Acción de la Evaluación de 
la Calidad Educativa 2010-2020”, aprobado en 2010 por el Consejo Federal 
de Educación (CFE), que concibió a la evaluación como un medio para obte-
ner información que permita valorar el estado de la educación y orientar las 
acciones de la política pública.

Como resultado de este cambio de enfoque, se subrayaron las limita-
ciones de las pruebas estandarizadas de desempeño y se cuestionaron las 
visiones tecnocráticas e individualistas prevalecientes durante los años 1990. 
En este contexto, se implementaron restricciones legales a las evaluaciones 
de desempeño, especialmente en cuanto al uso e impacto de sus datos en las 
escuelas. Una medida paradigmática que imprime rasgos casi excepcionales 
a la experiencia nacional en la región, fue la prohibición de publicar los 
resultados de las pruebas por institución y estudiante, con el objetivo de evitar 
estigmatizar a las escuelas y proteger la privacidad de los alumnos, tal como 
quedó establecido en la legislación. En línea con estas acciones, se revisaron 
también los criterios metodológicos que sustentaron los programas nacionales 
de evaluación creados en la década del 1990. Se tomaron nuevas decisiones 
como ampliar el intervalo de tiempo entre la aplicación de las pruebas (de uno 
a dos años, y luego a tres años), y se buscó completar y vincular los resultados 
con indicadores relacionados con factores escolares y extraescolares desde una 
lógica de evaluación colectiva y participativa en contraposición a la lógica de 
control de la calidad y equidad predominante en la década anterior.26

25 Se creó entonces el Instituto Nacional de Formación Docente que pasó a regular el sistema de formación en 
cuanto a evaluación, autoevaluación y acreditación, como en lo que respecta a la coordinación y seguimiento 
de las políticas de formación inicial y continua.

26 En 2013 se creó el Índice de Mejora de las Escuelas Secundarias Argentinas (IMESA) como medida sintética 
para informar acerca del funcionamiento de las instituciones que combinaba datos de terminalidad del nivel, 
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En este período, tomaron fuerza las controversias sobre la relevancia de 
los programas de evaluación impulsados por los OI anclados en la medición de 
los aprendizajes. Desde las instancias ministeriales se enfatizó la importancia 
de contextualizar la interpretación de los datos provenientes de estas pruebas 
y de aumentar la participación en las etapas de diseño y análisis de resultados, 
como se observó en el caso de las pruebas PISA de la OCDE (Rodrigo, 2019). 
Se argumentó que, aunque estas pruebas ofrecen información valiosa sobre el 
rendimiento, no logran capturar la complejidad del proceso de aprendizaje. 
Además, se cuestionó el impacto de estas iniciativas en la transformación 
del rol docente, convirtiéndolo en objeto de evaluación y modifi cando la 
estructura de incentivos laborales según las recomendaciones de OI como el 
Banco Mundial y la OCDE. Los debates también abordaron el enfoque y los 
objetivos de la evaluación en un contexto más amplio de democratización 
de la educación y de realidades regionales disímiles en términos culturales, 
sociales y económicos. Estas defi niciones revelaron tensiones entre las agendas 
promovidas por los OI y las realidades locales y necesidades educativas.27

A pesar de estos debates, en el país persistió el interés en mantenerse ali-
neado con las propuestas de evaluación internacionales. Por un lado, Argentina 
vuelve a integrar desde 2006 las pruebas PISA para la enseñanza secundaria 
y continúa con su participación sistemática en el estudio del LLECE de la 
UNESCO para el nivel primario. Por otra parte, las pruebas nacionales sufrie-
ron modifi caciones metodológicas que evidenciaron la creciente infl uencia 
de las técnicas de evaluación estandarizadas promovidas por OI como la 
OCDE (por ejemplo, se hizo una transición de pruebas basadas en normas a 
pruebas basadas en criterios, adoptando la Teoría de Respuesta al Ítem para 
el procesamiento y producción de resultados).

Sin embargo, como se mencionó, el enfoque de la rendición de cuentas 
y la responsabilidad por los resultados, propio del discurso internacional, 
quedó limitado en la legislación nacional al prohibirse la publicación de los 
resultados obtenidos (a nivel individual e institucional) en las pruebas de 
desempeño como forma de evitar procesos de segmentación y estigmatización 
de las instituciones educativas. Se estableció también que los resultados de 
aprendizaje se deben combinar con el seguimiento de una amplia gama de 

de egreso y de rendimiento. Si bien el IMESA se propuso como una experiencia innovadora a extender en 
todo el país, quedó limitado a un programa piloto sin aplicaciones concretas y sistemáticas.

27 En junio de 2013, el gobierno argentino, junto con otros estados del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), 
fi rmaron una declaración que enfatizaba la importancia de tener en cuenta las realidades socioculturales 
de la región en los programas internacionales de evaluación. La declaración fue suscrita por los Ministros 
de Educación de Argentina, Brasil, Uruguay, Ecuador y Bolivia, y fue dirigida al director de PISA, Andreas 
Schleicher. Esta declaración tuvo su precedente en el Seminario MERCOSUR sobre “Políticas de Evaluación 
Educativa para la Región”, que se llevó a cabo en Buenos Aires en marzo de 2013. El documento base para 
este encuentro se tituló “Hacia la generación de criterios regionales para la evaluación”.
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indicadores asociados al rendimiento escolar como son el nivel de abandono, 
las tasas de graduación, los recursos e instalaciones de la escuela, entre otros, 
bajo el fi n de generar un sistema más comprehensivo de evaluación.

La jerarquización de las políticas de evaluación y el 
realineamiento con las recomendaciones de los organismos 
internacionales (2015-2019)

A partir de fi nes de 2015, las políticas de evaluación educativa bajo el 
enfoque del accountability ganaron nuevamente relevancia en el país, impul-
sadas por un gobierno de orientación neoliberal que canalizó los cambios en 
el sistema educativo hacia la mejora de la calidad y la equidad. Estas acciones 
estaban alineadas con la estrategia promovida por el Banco Mundial, que bus-
caba fomentar el desarrollo del “aprendizaje para todos”. Según informes de 
este organismo, los sistemas educativos en la región no han logrado garantizar 
el desarrollo de las habilidades necesarias para prosperar en la vida, como se 
evidencia en los resultados de pruebas de rendimiento como PISA, a pesar 
de la expansión generalizada del acceso a la educación durante las últimas 
décadas (Banco Mundial, 2018). Dentro de su estrategia de desarrollo cen-
trada en el aprendizaje, el Banco Mundial alentó a los países a avanzar en la 
construcción y aplicación de indicadores que permitan monitorear y obtener 
información precisa sobre el rendimiento estudiantil como condición para 
mejorar la calidad de los docentes y el aprendizaje (Banco Mundial, 2015). 
En este contexto, las pruebas de desempeño volvieron a adquirir relevancia 
al considerarlas fuentes privilegiadas de datos “pertinentes” para moldear el 
diseño de políticas de mejora educativa.

La importancia de las medidas de evaluación quedó también destacada 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, una iniciativa global que 
ganó impulso en 2015 durante la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
Esta agenda, respaldada por todos los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas, consta de 17 propósitos a alcanzar en un período de 15 años. Una 
de las metas destacadas es el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 4 
(ODS 4), que se enfoca en garantizar una educación inclusiva, equitativa y 
de calidad, así como oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida 
para todos. Dentro de las metas asociadas a este objetivo, se destaca la nece-
sidad de asegurar trayectorias escolares de calidad en los niveles primario y 
secundario, así como la producción de resultados de aprendizaje pertinentes 
y efectivos. En este contexto, el desarrollo de los sistemas de evaluación se 
convirtió en un aspecto crucial y se alentó a que estos dispositivos vayan más 
allá de las pruebas estandarizadas abordando también áreas más amplias que 
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incluyen competencias socioemocionales, digitales, fi nancieras, entre otras, 
además de las tradicionales como lectura, matemática y ciencias. La intención 
es capturar la complejidad de los aprendizajes y asegurar que la educación 
produzca resultados valiosos y equitativos para todos. En el contexto de esta 
agenda, la UNESCO también sostuvo que la implementación de mecanismos 
de rendición de cuentas en los sistemas educativos nacionales es crucial para 
que los países alcancen los objetivos de desarrollo sostenible (UNESCO, 
2015; UNESCO s/f).

Así, en un escenario global que destaca a la educación como factor
esencial para el crecimiento económico y la competitividad, las preocupa-
ciones sobre la calidad y su medición se volvieron prioritarias en el país. La 
evaluación centrada en la medición de los aprendizajes a través de la aplica-
ción de pruebas de desempeño se convirtió en un aspecto clave de la política 
educativa argentina. Se consideró que estas evaluaciones son un mecanismo 
privilegiado para rendir cuentas a la ciudadanía sobre el estado de la educación 
y para responsabilizar a los actores del sistema por los resultados obtenidos. 
De este modo, en sintonía con las recomendaciones internacionales donde 
las políticas de accountability son percibidas como fuente de efi ciencia, de 
excelencia académica y de equidad (Parcerisa; Verger, 2016), las propuestas 
de evaluación tomaron impulso y se fortalecieron en la agenda nacional.

Un momento político que ilustra la importancia de las políticas de 
evaluación en Argentina ocurrió en 2016, cuando los ministros provinciales 
junto con el entonces Ministro de Educación de la Nación, se reunieron en 
Jujuy en el Consejo Federal de Educación y suscribieron la “Declaración de 
Purmamarca”. Esta declaración marcó un cambio en la política educativa 
al proponer la creación del Instituto de Evaluación de Calidad y Equidad 
Educativa, inspirado en recomendaciones del Banco Mundial (Feldfeber 
et al., 2019). El objetivo del Instituto era impulsar procesos de evalua-
ción anuales para proporcionar diagnósticos “precisos” de mejora de los 
resultados en el país. En respuesta a esta declaración, en 2016 se presentó 
un proyecto de ley para establecer el Instituto de Evaluación de Calidad 
y Equidad Educativa como un organismo autónomo, con capacidad legal, 
administrativa y técnica independiente. Este instituto tendría la facultad de 
diseñar su propia estructura interna para llevar a cabo evaluaciones educa-
tivas y también estaría autorizado para establecer alianzas estratégicas con 
empresas, organizaciones no gubernamentales y OI.28 Aunque este proyecto 

28 El proyecto proponía que el Instituto realizara una evaluación continua y periódica de los procesos de apren-
dizaje, los programas educativos, la formación docente y las prácticas de enseñanza, entre otros aspectos. 
Además, buscaba otorgarle autoridad y autonomía para diseñar y ejecutar las prácticas de evaluación, 
así como para establecer acuerdos con diversas entidades. Se le concedía también autonomía jurídica, 
administrativa, técnica y operativa, con la capacidad de establecer su propia estructura interna.
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no fue aprobado, se fortaleció el área mediante la creación de la Secretaría 
de Evaluación Educativa dentro del organigrama ministerial. Esta inicia-
tiva se presentó como una oportunidad para dotar al sector de una mayor 
capacidad fi nanciera y de gestión en el diseño e implementación de pla-
nes de evaluación a mediano y largo plazo, con el objetivo de mejorar la 
credibilidad, legitimidad y sostenibilidad operativa de las experiencias y 
los datos generados.29 Durante este período, también se buscó dar mayor 
protagonismo a las jurisdicciones para federalizar la evaluación, conforme 
a lo establecido en la legislación educativa nacional. En esta línea, se for-
talecieron las Unidades Jurisdiccionales de Evaluación y se creó la Red de 
Evaluación Federal para la Calidad y Equidad Educativa.

En estos años el Banco Mundial brindó apoyo fi nanciero y técnico para 
fortalecer los programas de evaluación y las capacidades técnicas de los equi-
pos responsables de su diseño y funcionamiento. También promocionó inicia-
tivas destinadas a mejorar las prácticas de gestión de supervisores, directivos 
y docentes mediante el uso de los resultados de las pruebas. En efecto, la 
creación de la Secretaría de Evaluación promovió el fi nanciamiento inter-
nacional para el sector, tal como lo demuestra la asignación al área de una 
parte del crédito destinado al “Programa de Mejoramiento de la Educación 
Rural” otorgado por el Banco Mundial en 2016 (IBID., 2019), así como el 
posterior fi nanciamiento del proyecto “Mejora de la inclusión en la educa-
ción secundaria y superior” destinado tanto a la disminución de las tasas 
de deserción en la educación obligatoria y superior como al fortalecimiento 
del sistema de evaluación.30 Entre los fundamentos generales de este último 
programa se destacó que, aunque el acceso a la educación secundaria en el 
país es prácticamente universal, aproximadamente la mitad de los estudiantes 
que comienzan la secundaria no la terminan a tiempo, y solo un tercio de los 
estudiantes de bajos recursos logran hacerlo. También se señaló la preocupante 
brecha de aprendizaje a partir de datos de PISA, que revelan que más de dos 
tercios de los jóvenes no pueden resolver problemas matemáticos simples 
y la mitad tiene difi cultades para interpretar textos básicos. Se otorgó así, 
fi nanciamiento para la realización de los programas nacionales de evaluación 
hasta el año 2023 considerados fundamentales para evaluar la calidad de la 
educación a lo largo del tiempo, compartir los resultados con la comunidad 

29 La centralidad de esta perspectiva se destacó también en el proyecto de ley presentado por el gobierno 
nacional y denominado Plan Educativo Maestr@ del año 2016, que fi nalmente no fue aprobado y que 
abordaba, entre otros aspectos, la importancia de considerar las recomendaciones de los OI en materia de 
evaluación educativa.

30 Este proyecto fue aprobado en junio de 2019 y fi nanciado por un préstamo de US$341 millones, con un venci-
miento de 32 años y un período de gracia de 7 años. Para detalles véase https://www.bancomundial.org/es/news/
press-release/2019/06/28/bmargentina-apoyo-a-programas-educativos-para-benefi ciar-a-mas-de-600-mil
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educativa e implementar estrategias de mejora.31 Durante el período 2015-
2019 se renovaron los programas nacionales de evaluación y se lanzaron 
nuevas iniciativas orientadas a evaluar la formación docente en línea con las 
propuestas del Banco Mundial. En el caso de los programas de evaluación 
de los estudiantes, en 2016 se dejaron de utilizar los tradicionales Opera-
tivos Nacionales de Evaluación (ONE) y se crearon las pruebas Aprender. 
Esta decisión se basó en supuestos problemas metodológicos asociados a los 
ONE, como la falta de continuidad y la difi cultad para comparar resultados 
en el tiempo, aspectos que se consideraron perjudiciales para la credibilidad 
y legitimidad de los datos (Rodríguez et al., 2018). La revitalización de los 
programas de evaluación buscaron también concientizar a la sociedad sobre la 
importancia de las pruebas como instrumentos de transparencia para evaluar el 
estado de la educación, tomar decisiones políticas, institucionales y familiares. 
Para ello, en un comienzo se estableció que la frecuencia de las pruebas sea 
censal y anual para estudiantes de los últimos años de los niveles primario y 
secundario. Estas modifi caciones se alinearon con las recomendaciones del 
Banco Mundial (2014; 2015; 2018), que resaltaron la necesidad de renovar y 
fortalecer la aplicación sistemática de las pruebas censales a los estudiantes 
como fuentes confi ables y transparentes para informar sobre el rendimiento 
académico permitiendo así la libre elección escolar. También se propuso otor-
gar bonifi caciones a las escuelas en función del progreso de los aprendizajes, 
con el propósito de incentivar mejoras en los resultados.

Junto con las pruebas Aprender, se desarrolló el programa Enseñar que 
representó una experiencia novedosa en el país al proporcionar información 
sobre las capacidades de los estudiantes próximos a egresar del sistema de 
formación docente, datos que el Estado nacional no disponía hasta entonces 
(Rodrigo; Rodríguez Moyano, 2023). El objetivo principal fue avanzar en 
instancias de evaluación que permitieran obtener un diagnóstico del sistema 
de formación docente, con el propósito de informar las políticas de formación. 
Esta iniciativa se llevó a cabo mediante diferentes enfoques y el uso de her-
ramientas de diversos niveles de complejidad, de manera similar a lo que se 
estaba realizando en varios países de la región, y se alineó con las tendencias 
internacionales. Al respecto, el informe “Profesores excelentes” del Banco 
Mundial estableció una estrecha relación entre los procesos de enseñanza y los 
resultados de aprendizaje, argumentando la necesidad de docentes destacados 
para mejorar los niveles de aprendizaje estudiantil. Propuso también vincular 

31 El proyecto proporcionó también recursos para la implementación de dos programas gubernamentales: las 
becas Progresar, que fueron diseñadas para brindar apoyo fi nanciero e incentivos a estudiantes en situación 
de vulnerabilidad de entre 18 y 30 años para completar la educación básica y acceder a estudios terciarios, 
y el programa Asistiré, confi gurado para respaldar a estudiantes secundarios de escuelas pobres del país 
y prevenir la deserción escolar.
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los resultados de las pruebas con el salario de los docentes, argumentando 
que la estructura salarial debería fundamentarse en incentivos económicos o 
premios basados en los resultados obtenidos. Además, abogó por la “selección 
de estudiantes según su desempeño” (Banco Mundial, 2014, p. 24).32

Un aspecto crucial de la política nacional de evaluación, fue la difusión 
de los resultados de las evaluaciones con el objetivo de asegurar que la infor-
mación llegue a todos los participantes del sistema educativo. Esta demanda 
surgió como respuesta a las críticas hacia las administraciones políticas ante-
riores que no habían sido consistentes en la realización de las pruebas y en la 
divulgación de sus resultados. En este contexto, resurgieron propuestas para 
hacer públicos los datos por escuela y desarrollar rankings de rendimiento 
como medios para empoderar a las familias en la elección educativa y fomen-
tar la competencia entre las instituciones como una vía para mejorar la calidad. 
Estas medidas se expresaron en distintos proyectos para modifi car la Ley de 
Educación Nacional que fi nalmente no prosperaron.33

Asimismo, durante este período se destacó la importancia de las evalua-
ciones coordinadas por agencias como la OCDE y el LLECE, y se promovió 
la participación a nivel jurisdiccional en las mismas. En esta línea, en PISA 
2018 la participación del país se extendió también a cuatro jurisdicciones como 
fueron la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las provincias de Córdoba, 
Tucumán y Buenos Aires. Por último, cabe señalar que durante estos años 
en el área de la evaluación se profundizaron los procesos de tercerización 
de funciones que históricamente correspondían al Estado nacional, mediante 
nuevas contrataciones externas a ONG para elaborar y procesar datos, así como 
para generar informes ofi ciales basados en los resultados de las pruebas. Estos 
convenios refl ejaron la intensifi cación de los procesos de mercantilización 
en el sistema educativo argentino (Feldfeber et al., 2019; Castellani, 2019) y 
se alinearon con las propuestas del Banco Mundial que alientan las alianzas 
público-privadas en el campo de la educación (Bonal, 2013; Ieal, 2023).

Como ocurrió durante los años 1990, la concepción de evaluación ligada 
a la medición de resultados en términos individuales, dominó los cambios 
introducidos durante este período bajo el propósito de alinear el sistema edu-
cativo con el desarrollo económico, siguiendo las perspectivas del capital 

32 La beca estímulo a la formación docente según los resultados del programa Aprender, que formó parte del 
Programa de Estímulo a la Formación Docente del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, 
se sustentó en gran medida en estos supuestos (FELDFEBER et al., 2018).

33 Se propuso modifi car el artículo 97 de la LEN que sostiene: “El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecno-
logía y las jurisdicciones educativas harán públicos los datos e indicadores que contribuyan a facilitar la 
transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa. La política de difusión de la 
información sobre los resultados de las evaluaciones resguardará la identidad de los/as alumnos/as, docentes 
e instituciones educativas, a fi n de evitar cualquier forma de estigmatización, en el marco de la legislación 
vigente en la materia.”
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humano que promueve el discurso internacional. Las medidas adoptadas se 
presentaron como herramientas privilegiadas para enfrentar la llamada “crisis 
de aprendizaje” que, según el Banco Mundial (2018), representa la brecha 
entre la escolarización y el aprendizaje efectivo medido en pruebas de rendi-
miento. Durante este período, la discusión abierta en las gestiones políticas 
anteriores que abogaba por ampliar los signifi cados y usos de los programas de 
evaluación comenzó a perder relevancia, dando paso al fortalecimiento de las 
perspectivas tecnocráticas, individualistas y meritocráticas de la evaluación. 
La agenda internacional siguió así, determinando el curso de la evaluación y 
de las concepciones de calidad vinculadas al rendimiento académico como el 
indicador principal de éxito, desplazando otros discursos alternativos sobre 
la evaluación y limitándola a un mecanismo gubernamental de verifi cación 
de aprendizajes y de control de la educación.

Conclusiones

El estudio de la incidencia de las propuestas de los OI en el diseño y 
ejecución de las políticas nacionales orientadas al seguimiento y monitoreo 
de la educación durante el período 1990-2019 en Argentina implica adoptar 
una perspectiva que articule múltiples factores, entre ellos las condiciones 
sociohistóricas de producción de estas iniciativas y los distintos actores que 
las impulsan. Supone también asumir que aunque los discursos político edu-
cativos locales tienen su propia lógica y organización, no son ajenos a los 
procesos globales que se comportan como parámetros de generación de estas 
iniciativas. En esta línea, vimos cómo los OI, con una agenda de reforma que 
ha destacado la importancia de las políticas de accountability como medio 
para alcanzar la gestión efi ciente y los resultados equitativos y de calidad, 
intervinieron en la generación y fortalecimiento de las capacidades técnicas 
y operativas de los equipos responsables de las áreas administrativas gene-
radas dentro del propio Estado y orientadas a la evaluación. Por medio de 
sus múltiples intervenciones difundieron y legitimaron una forma particular 
de evaluar la educación centrada en la medición externa y estandarizada de 
los aprendizajes que se ha expresado también en sus propios programas de 
seguimiento y monitoreo de la educación, convertidos en referentes a la hora 
de transferir la tecnología necesaria para adoptar evaluaciones de aprendizaje 
a nivel nacional. Al respecto, destacamos las evaluaciones del LLECE de la 
UNESCO que, centradas en los aprendizajes alcanzados por los estudiantes 
de la enseñanza primaria, actualmente se presentan como instrumentos para 
garantizar la educación inclusiva, equitativa y de calidad en el marco de la
Agenda 2030. A su vez, las pruebas PISA de la OCDE se han consolidado en 
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una poderosa herramienta que lleva a los países a competir por la mejora de 
los resultados educativos a nivel global.

A pesar de la centralidad de estas iniciativas y del discurso del accou-
ntability que las defi ne desde los años 1990, dimos cuenta también de la 
existencia de narrativas que tensionan y discuten algunos elementos cons-
titutivos de estas propuestas durante los gobiernos nacionales del período 
2003-2015. Se sostuvo que las pruebas estandarizadas refl ejan cierto criterio 
meritocrático que ignora los contextos y las historias de producción de esos 
resultados, conduciendo a una mayor segmentación del sistema educativo al 
hacer públicos los resultados obtenidos por las escuelas. Fue entonces cuando 
surgieron especifi cidades locales en el desarrollo de estas políticas que busca-
ron limitar sus efectos sobre los actores e instituciones dentro de una agenda 
política que se propuso vincular la calidad con el derecho a la educación, y 
que llevaron al despliegue de perspectivas más amplias sobre la evaluación 
y al establecimiento de límites legales al uso de los resultados procedentes 
de las pruebas estandarizadas. Estos discursos nacionales articularon también 
con aquellas propuestas promovidas por OI como la UNESCO que alentaron 
el despliegue de sistemas educativos inclusivos. En el periodo 2015-2019 
volvió a sustentarse en un modelo tecnocrático orientado por el paradigma 
de la rendición de cuentas y hegemonizado por el modelo neoliberal, que 
asocia resultados estandarizados a calidad y a la educación a la formación de 
capacidades individuales para el desarrollo económico en estrecha asociación 
con el discurso internacional.

En suma, a pesar de los cuestionamiento a la lógica tecnocrática propia de 
las pruebas estandarizadas en el periodo de los gobiernos de corte progresista 
y de la generación de un marco legal que limitó los efectos de las pruebas de 
desempeño, los enfoques del accountability impulsados por los OI a lo largo 
de casi tres décadas hegemonizaron el sentido de la “verdadera evaluación” 
marcando la orientación de las políticas que circulan a nivel global en los 
distintos contextos de gobierno. Si bien como se ha señalado hubo periodos de 
impugnación de sus componentes meritocráticos e individualistas, la agenda 
internacional siguió determinando el curso de la evaluación a nivel nacional.
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